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Popayán, Cauca, cuatro (04) de octubre dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 107 del 05 de octubre de 2022.- 

 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Radicación:  1900141890022019-00724-00 
Demandante:  Andrés Corredor Vidal C.C. 10.292.235 
Apoderado:   Pablo Cesar Bonilla Perlaza 

Bonillaperlazaasociados@gmail.com  
Demandado:  Nohemí Fernández de García C.C. 34.526.453 
     Daniel Ancizar Muñoz Cuellar C.C. 80.031.652 
Apoderado:  Diego Alexander Narváez Ledezma 

gruponlabogados@gmail.com   
 

Los apoderados de las partes  dentro del proceso de la referencia presentan al 
despacho desistimiento de las pretensiones respecto al demandado DANIEL 
ANCIZAR MUÑOZ CUELLAR, por cuanto con  anterioridad a la presentación de 
esta demanda ante su despacho, ya se había presentado la demanda ejecutiva 
singular y le correspondió al juzgado cuarto de pequeñas causas y competencia 
múltiple de Popayán conocer de dicho proceso bajo el radicado 2019-00-176-00, 
en la cual también se libró mandamiento ejecutivo y se decretaron medidas 
cautelares; también se decretó una prueba de caligrafía sobre el contrato de 
arrendamiento, determinando que uno de los demandados el señor DANIEL 
ANCIZAR MUÑOZ CUELLAR no había firmado dicho contrato y su firma había 
sido falsificada.  
 
El 24 de mayo de 2022 se llevó acabo audiencia, de que trata el artículo 392 del 
CGP, en la que, se acordó mediante conciliación desvincular y desistir respecto 
del señor DANIEL ANCIZAR MUÑOZ CUELLAR, con el respectivo levantamiento 
de medidas cautelares, 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso prevé: 
 

Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presenta ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la 
sentencia o casación, se entenderá que comprende el recurso. 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
…El desistimiento deber ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y 
solo perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
Y el artículo 315 del Código General del Proceso, es procedente el 
desistimiento que realicen los apoderados que tengan facultad expresa 
para ello. 

 
En consecuencia, por encontrar procedente la solicitud, el JUZGADO,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETASE el DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 
respecto del señor DANIEL ANCIZAR MUÑOZ CUELLAR, identificado con la 
cedula de ciudadanía Nº80.031.652, dentro del proceso EJECUTIVO interpuesto 
por ANDRES CORREDOR VIDAL en contra de NOHEMI FERNANDEZ DE 
GARCIA Y DANIEL ANCIZAR MUÑOZ CUELLAR,  
   
SEGUNDO: en consecuencia, el presente proceso seguirá únicamente en contra 
de la señora NOHEMI FERNANDEZ DE GARCIA identificada con la cédula de 
ciudadanía Nº34.526.453.- 
 
 
TERCERO: LEVANTAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuenta corriente, cdt, de ahorros o de cualquier otro título 
bancario o financiero a nombre de DANIEL ANCIZAR MUÑOZ CUELLAR SOTO, 
identificada con número de cedula No 80.031.652 en los siguientes bancos y 
corporaciones: BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, DAVIVIENDA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CITYBANK COLOMBIA, BANCO BBVA, 
BANCO COLPATRIA Y BANCO MUNDO MUJER. 
 
Medida decretada mediante oficio Nº4680 del 04 de noviembre de 2019 
 
CUARTO: CONTINUAR con el trámite del proceso únicamente en contra de la 
señora NOHEMI FERNANDEZ DE GARCIA identificada con la cédula de 
ciudadanía Nº34.526.453.- 
 
QUINTO:  RECONOCER PERSONERIA al abogado DIEGO ALEXANDER 
NARVAEZ LEDEZMA identificado con la cédula de ciudadanía Nº1.061.719.189 
y T.P. Nº270990 del C.S.J. de acuerdo al poder conferido por la parte demandada 
señor DANIEL ANCIZAR MUÑOZ CUELLAR. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


